
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 09 (julio 27 de 2017)

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 67. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, Informe de Comisión Administración y  Finanzas  N° 15 anteriormente

expuesto, sobre "Solicitud Autorización Caducidad Patentes de Alcoholes".

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 68. Se  rechaza por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, solicitud de caducidad de la Patente de Restaurante de la contribuyente

Adriana Minchiqueo Cabrera, cuya dirección es Huichahue Nº 405-B, Rol 4-23.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 69. Se  rechaza por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que  preside,  solicitud  de  caducidad  de  la  Patente  de  Supermercado  de  la

contribuyente Aida Rodríguez Vergara, cuya dirección es Huichahue Nº 399, Rol 4-

164.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 70. Se  rechaza por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, solicitud de caducidad de la Patente de Depósito de Bebidas Alcohólicas

de  la  contribuyente  Aureliana  Sarabia   Montero,  cuya   dirección   es   Francisco

Pleiteado Nº 268, Rol 4-93.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 71. Se  rechaza por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, solicitud de caducidad de la Patente de Minimercado de Comestibles y

Abarrotes del contribuyente Hugo Cordero Brevis, cuya dirección es Guido Beck de

Ramberga Nº 970, Rol 4-106.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 72. Se  rechaza por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, solicitud de caducidad de la Patente de Cantinas, Bares, Pub o Taberna

del contribuyente Cesar Guzmán Sepúlveda, cuya dirección es La Paz Nº 191, Rol 4-

124.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 73. Se  rechaza por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, solicitud de caducidad de la Patente de Depósito de Bebidas Alcohólicas

de la contribuyente Sara Mella Castro, cuya dirección es Los Picaflores Nº 675, Rol 4-

10.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 74. Se  rechaza por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, solicitud de caducidad de la Patente de Depósito de Bebidas Alcohólicas

de la contribuyente Ana María Campos Reyes, cuya dirección es Pasaje Mapolo Nº

740, Rol 4-112.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 75. Se  rechaza por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, solicitud de caducidad de la Patente de Expendio Cerveza y Sidra de la

contribuyente Pilar Quidel Reyes, cuya dirección es Huichahue Nº 460, Rol 4-9.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 76. Se  rechaza por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, solicitud de caducidad de la Patente de Expendio Cerveza y Sidra de la

contribuyente Mercedes Valdebenito Molina, cuya dirección es Villa Alegre Nº 503,

Rol 4-46.



S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 77. Se  rechaza por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, solicitud de caducidad de la Patente de Restaurante de la contribuyente

Virginia Salas Manríquez, cuya dirección es Huichahue N° 0290, Rol  4-160, con los

argumentos señalados en el informe de comisión anteriormente aprobado.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 78. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que  preside,  renovación  Periodo  Julio  –  Diciembre  2017,  de  la  Patente  de

Minimercado de Comestibles y Abarrotes de la contribuyente Mariela Vera Luco, cuya

dirección es Guido Beck de Ramberga N° 1410, Rol 4-94.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 79. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, autorizar la contratación del Servicio "Arriendo Software Dom", con el

oferente  Solnet  S.A.,  por  la  suma  de  US$  36.079,76  equivalente  a  $  23.814.213,

impuestos  incluidos  al  día  26/04/2017,  imputándose  el  gasto  a  la  cuenta

215.29.07.001-1 "Programas  Computacionales",  para  el  Servicio  Arriendo Licencias

FiIeDOM,  Filemaker,  servicio  complementario  para  configuración  de  software  y

servicio complementario de entrenamiento.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 80. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que  preside,  otorgar  Subvención  Municipal  Extraordinaria  2017  al  Comité  de

Artesanos Rayén Domo, por un monto de $ 250.000, para adquisición de lanas.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 81. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que  preside,  otorgar  Subvención  Municipal  Extraordinaria  2017  a  la  Agrupación

Cultural y Social Liwen Metrenco, por un monto de $ 368.900, para arriendo de baños

químicos.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 82. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside,  otorgar  Subvención  Municipal  Extraordinaria  2017  al  Club  de Adulto

Mayor  Renacer  de San  Ramón,  por  un  monto de $  237.000,  para  adquisición  de

implementos de cocina.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 83. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Raúl Henríquez

que preside, otorgar Subvención Municipal  Extraordinaria 2017 a la Liga Deportiva

Rural  Lonco  Namun,  por  un  monto  de  $  1.500.000,  para  adquisición  de

implementación deportiva.


